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limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

y d .• no el tiempo tran~currido sin que por la Presidencia del
Citado Tribunal se haya prol.edido & la convocatoria de los
rr:iúmbros del mismo para emitir propuesta y & pesar de la
advertencia dirigida a dicha Presidencia el día 30 de noviem·
bre da 1983 y que los aspirantes. a dicho concuI'6o no han
renunciado a participar en el mismo.

1::ste Ministerio ha resuelto:

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

11465 CORRECCION de errores dele Orden de 1 de ma
yo de 1984 por la que Se hace pública la compo
atetó" de lo. Tnbunale. que habrá,.. de iuz.gar el
concurso de méritos para acceso de Profesare. au
xiliares a tos Cuerpos de Catedráticos Numerarios
)' de Profesores Especiales d9 Conservatorio. tU
Música, Declamacién y Escuela Superior de Canto.

Advertidos errores en el texto remItido para su publicación
del anexo a le.. citada Orden, inserta en el ..Boletín Oficürl del
Pstado- número 114, de fecha ]2 de mayo de 1984. se transcriben
a continuaci6n las oportunas rectif1caciones:

'E.u la página 13173. donde dice: ".: Ballet Clásico, Tr~bun.al
Suplente, Vocales: ... Doña' Rosa RUIZ Cella., ...•; debe deCir:
c ••• Ballet Clásico, Tribunal suplohte, Vocales: ... Doña Rosa
Huiz Celas ... ,..

ldem en el Tribunal de Danza Espafiola.
En la misma pagina, dond", dice: ..... Música de Cámara, Tri

bunal Suplente, Presidente: Don Ma'nllel Castillo Aguilera ...•
debe decir: •... Música de Cámara, Tribunal suplente, Presiden
te: Don Manuel Castillo Navarro-Aguilera .....

Idem, como Presidente titular en e1 Tribunal de Piano.

Primero.-Que el excelentísimo señor don Antonio Roig Mun
taner cese en la citada Presidencia.

Segundo.-Que el ex.-:-elentislmo señor don José María Costa
Torres, Presidente supiente, pase a ocupar la mi6ma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efect06.
Madrid. 2 de mayo de HM.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982" la Secretaria de E.stado de Universidades e In vesti
gación. Cannen Virgili Rodón.

Primero.-Qua el exce>mlisimo señor don Luis Angel Rojo
Duque cese en la citada Presidencia,

Sugundo.-Que el exc81entisimo señor don Juan Hortals
Arau, Prestdente suplente, pase a ocupar la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoE..
Madrid, 2 de mayo de 1984,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), IR Secretaria de Fstado de Universidades e In lesti
gación, Carmen V irgili Rodón.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria.

ORDEN de 2 de mayo df.f 1984 referente a la Pres'
dertci.a del Tnbunal dlJl COncurso de acceSO el la
cátedra de .Quimica. flsica- de la Facultad de
Ciencias de La Universidad de Palma de Mallorca.

, Ilmo, Sr.: Nombrado por Orden de 28 de junio de 1963 Pre
sidente del Tribunal del LOncurso de acceso a la cátedra de
«(Julmic8 física. de le. Faf:u tad de Ciencias de la Universidad
de PdJma de Mallurca )' dad') el tiempo transcurrido sin que
por la Presidenclll del citado '} ribunal se haya procedido a. la
convocatoria de los miembros del mismo para emitir propue6ta
y a pesar d9 la advertencia dirigida a. dicha Presidencia el
día 16 de diciembre de 1983, y que el aspirante a dicho con
curso no ha renunciado a pttrricipar en el mismo,

Este Ministerio he. resuelto:

11464

ORDEN de Zl de abril de 1984 referente a la Presi
dencia de la Comisión Especial del concurso de
traslada a la cátedra de ..Historia moderna uní
versal y de España- de la Facultad de Geografía e
Historia de la Uni,ver¡,;idad Complutense.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 12 de noviembre de 1982
Pre6idente de la Comisión Especial del concurso de traslado a
la. cátedra de .Historia. moderna. universal,! de España. de la
Facultad de Geografía e HIstoria de la Universidad Compluten
se, y dádo el tiempo transcurrido sin que por la Presidencia
de la misma se haya procedIdo a la convocatoria de los miem
bros de la citada Comisión para emItir propuesta. y a pesar de
la advertencia dirigida a dlcha Presidencla ei dia 14 de sep
tiembre de 1983,

Este Ministerio he: resuelto:

Primero.-Qu~ el excelentisimo señor don LIJÍ6 Díez del Co
rral cese en la el:presada Presidencia.

Segundo.-Que el excelentisimo señor don Gonzalo Anes Al
varez, Presidenta suplente, pase a ocupar la mism6.

Lo digo & V. I. para su COnocimiento y afect06.
Madrid, 27 de abril de 1984.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

ORDEN ele 24 de nbrtl de 1984. por la qu.e se nom
bra la Comtstón EspectOJ. del concurso de traslado
de la cátedra de eGeografia ,general httmana.. de
la FacUltad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Malaga.

Ilmo. Sr.: De conformidad COn lo dIspuesto en el artículo 5.0

de la Ley de 24 de abril de 1958"
Este ~ini~t2rio ha resuelto nombrar la Comisión Especial

que em:Urá propuesta. para rBboiuClÓn del concurso de trasL~do

anunciado por Resolución de 13 de julio de 1983 ( ..Boletín Ofi
cial del Es'arlo,. del 23) para provisión de la cátedra. de .Geo-
grafía gem~r':il humana. de la Facull:ad de Filosofía y Letras
de la UnivPfsidad de MA:aga, q\le estará constltuida en la si·
guieote forma:

PresiJenta, Excelentisima senora duña Josefma Gómez Men
daza.

Segu:1do.-Que la. excelentbima señora dmi.a Gloria D gué
Cantón, Pr,,~identa suplente. pase a ocupar la misma.

Lo digo a V. I. para su conoci,)1j,,:,to y efect06.
~fa1t'id, 1'3 de abrL de 1984.-P. D. (Orje:n de 27 de mnrzo

de bd2l, la Secretaria de Estado d~ Uniyer~iJ:ldes e ln"estl~a

ción, Carrn'o Virglll r~OdÓll.

Ilmo. Sr. Director g8neral de Ensvi'H.nza Universitaria.

Ilmo. Sr. Director generál de Enseñanza Universitaria.

Voca.les:

Don Juan Benito An'anz, don Ang-ei RiéSoo Terrero, don Ma
nuel Sáe-nz Lorit.e y doña Md.ria R:).,;ario Mlralbes Bed~ra, Cute
dráticos de las UniveI'6idlides de Sevilla, Málaga., Granada y

,Zara;.;oza, respectivamente. •

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Gil
Olcina..

Voca:es suplentes:

Don Fernando Manero Miguel, don Juan Antonio Ramirez
DQ'ITlingi.lez, don Angel Cabo Alonso y don Joaquin Bosque
Maure}, Catedráticos de las Universldades de ValladolicL Má
laga, Salamanca 't Complutense de Madrid, respectivamente

Los Vocales de e6ta. Comisión Especial figuran nombrados
en el orden qUe señala ei mencionado articulo 5.° de la Ley de
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. 1. para '3U conocimIento y efect06.
Madnd, 24 de abril de 19B4.-P. D. {Urden de :n de marzo

de 19-53J, la Secretaria de Estado de Universidades e InvestIga·
ción, Carmen VirgIli Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria..

11463 11466ORDEN de a de ma)'o de 1984 referente al T~i.bu.·

nal del concur~ de acceso a la cátedra d8 crearía
económica_ de la. FacuJ.!ad de Cj,enc¡~ Económk'CUo'
y Empresariales d6 Bada/o.. de la Universidad dE:
Estrflmadura.

. Ilmo. Sr,: Nombrado por Orden de 1 de agosto de 1983 Pre
Sidente del Tribunal del concurso de acCe60 a la cátedra de
"Teoría econóDuca,. de 1& Facultad de Ciencias Económicas y
Fmpresariale,. de Badajoz de 18 Universidad de Extremadura,

RESOLUCION deZl de abril de 1984. del Instituto
Nacmnal de la Seguridad Social. por la que le
convoca oposición para la provtsión de' plazas de
la Escala de Programadores del Cuerpo de Infor·
mática de la Administración de la Seguridad Social.

Aprohadas por el Ministeri-o de Tra.bajo y Seguridad Socia.l
las plantillas de personal funcionario de las Entidades Gestor8.1
y servicios comunes de la Seguridad Social, y de. acuerdo con
109 créditos presupuestarios existeQ.tes, esta Dirección General
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en uso de las facultades que tiene conferidas y en base a lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y
Seguridad Social de 4 de julio de 1981, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para cubrir plazas en la Escala de Programa
dores del Cuerpo de Informática de la Administración de la
Seguridad Social, con sujeclón a las siguientes normas:

1. l'!orTrUL8 generales

1.1 Se oonvocan 20 plaz~s de la Escala de Programaiores
del Cuerpo de Informática de la Administración de la Seguridad
S~clal. COD destino, a los Centros. Nacionales y Unidades perifé
ncas de la Gerencia de lnformátlC& de la Seguridad Social con
la siguiente distribución:

1.1.1 Nueve plazas para el turno libre.
1.1.2 Cinco plazas para el turno de reserva a que se refiere

la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978 de 26 de
diciembre. .

_1.1.8 Seis plazas para el turno de reserva. a que se refiere
el apartado 2 del artículo 5.° de la Orden del Ministerio de
Trabajo. Sanidad y Seguridad Social de 4 de julio de 1981.

1.2 Las vacantes sin cubrir del turno restringido señalado en
el apartado 1.1.2 se acumularé.n al turno del apartado 1.1.3.

1.3 En caso de que, finalmente, queden vacantes sin C"lbrir
en alguno de los dos turnos restringidos. dichas vacantes se
acumulariul a las del turno libre.

1.4 Las plazas convocadas podrén ser ampliadas con las que
resulten vacantes a partir 19 la .fecha de la convocatoria v 'lasta
la resolución de la misma. en las Entidades gestoras y servicios
comunes a las que van dirigida·s las plazas convocadas. Se 'lpll
caré el mismo CTiterio de proporcionalidad en la distribución de
estas posibles vacantes que el utilizado para las convocadas.

1.5 ~s J!lazas estaré.n dotadas con el sueldo inicial, pagas
extraordlI~aTlas y complementos establecidos para el personal
comprendido dentro del, ámbito de aplicación del vigente Esta
tuto de Personal del Mutualismo Laboral. aprobado por Orden
de 30 de marzo de 1977. en las cuanUas -y condiciones fijadas
presupuestariamente para cada ejercicio.

1.6 Las bases de la oposiciÓn serán las establecidas en la
presente resolución y en lo no dispuesto en la misma se estará
8 lo preceptuado en la Orden del Ministerio de Trabajo. Sanidad
y Seguridad Social de 4 de julio de 1981 y Decreto 1411/1968
de 27 de junio. .

.2. Requisitos de los aspirantes

P~ra ser ~dm.itido a la práctica de la oposición será necAssrio
reUDlr los sigulentes requisitos:

2.1 Tener la nacionalldad española.
2.2 Tener cumplidos dieciocho años el dia en que se termine

el plazo de presentación de solicitudes.' ~

2.3 Estar en posesión del título de Enseñanza Superior Uni
versitaria o de Escuela Técnica Superior o de Centro oficial
espe~ializado, o en condición de obtenerl~ en la fecha en que
termme el plazo de presentaciÓn de solicitudes.

2.. No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempe1'l.o de lu correspondientes funciones.

2.5 No haber sido condenado por delito que imposilJiUte
par~ el desempeño de "'ar~o o funciones públicas. salvo que se
hublera . reducido la oancela.clón, ni separado mediante expe
diente disciplinario del servicio de la Administración del Estado.
de las Comunidades Autónomas local institucional o de la
Seguridad Social. "

2.6 Para ser admitido por el turno de reserva a que hace
referencia la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre ....será necesario tener la condición de personal
eventual, Interino o, contratado que. cumpItendo los requisitos
se1'l.alados en los apartados precedentes, se encuentre desem
pei'Jando en la fecha de esta convocatoria plazas de igual cate·
garfa a lu objeto de esta oposición en la Administración de la
Seguridad Social. con destino en los Institutos nacionales de
la Seguridad Social, de la Salud. de Servicios Sociales, Social
de la Marina, lesorería General o Gerencia de informAtica de la
Seguridad Social.

2.7 Para ser admitido en el turno de reserva a que hace
referencia el apartado 1.1.3 debE"rá. concurrir en los solicitantes
la condición de funcionario de la AdministraciÓn de la Segu
ridad Social y encontrarse en posesión del titulo establecido en
el apartado 2.3 Asimismo, deberá encontrarse en· situacIón de
activo en el momento de la oonvocatoria y estar comprendido
dentro del Ambtto de aplicación del Estatuto de Personal cole los
extinguidos Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo Laboral,
Servicio de Asistencia a Pensionistas. Servicio de Reaseguro de
Accidentes de Trabajo y Servicio de Recuperación y Rehabili
tación de Minusváltdos fís1008 y psíquicos. asi como del Insti
tuto de Estudios de ,Sanidad y Seguridad Social e Instituto
Social de la Marina. siempre que pe'"tenezcan' a Cuerpos o
Escalas de. funcionarios de 18 Seguridad Social para cuyo in
greso se exija titulo de Licenciado. Ingeniero o Arquitecto ClUpe·
rior, como asimismo. functorarios integrados en Cuerpos a
extinguir de la Administración de la Seguridad Social, de
nivel similar a los anteriores.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en tnstancia formulada según modelo
que figura como anexo 1 a la presente resolución que se f:lcili
taré. en los Servicios Centrales y Direcciones Provinciales del
Instituto de la Seguridad Social.

Al mismo tiempo, cumplimentarán, de acuerdo con las ins
trucciones que la misma contiene, tarjeta de participación seg-ún
modelo que figura como anexo 11. que debará acompat'lar a la
instancia .

3.2 Los aspirantes manifestarán en cual de los turnos ·de
reserva fijados en los puntos 1.1.2-v 1.1.3 dRsean ser incluidós.
en el supuesto de tener derecho a ello, entendiéndose en otro
caso incluidos en el turno libre.

3.3 Las solicitudes se formularán en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguIente al de la publicación de esta
convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado~.

3.. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro de las Direcciones Provinciales o de los Servicios Cen
trales del Instituto Nacional de la Seguridad Social o en la
forma que se establece en el articulo 66 de fa Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.5 Los derechos de examen seré.n de 2.000 pesetas. para
los tres turnos y su ingreso deberA efectuarse en cualquier
oficina postal. a través del sistema de giro por orden de ingreso
en cuenta corriente postal número 5.189.790, a favor de la Teso
rería General de la Seguridad Social. utilizando la libranza de
color amarillo {modelo G-1 O.I-Cl establecido' al pfecto {-n la
que se hará constar como concepto de pago ...derechos de exa
men- y en el apartado ..Referencia. el número de documento
nacional de identidad del aspirante, cuyo nombre y apellidos
figuran en el recuadro' destinado al remitente, según modelo
que se acompaña como anexo IV. Diohos modelos serán propor
cíonados en las oficinas postales receptoras de la imposición.

A la instancia se·acompa~aré. resguardo del ingreso.
s.e Una veZ transcurrido el plazo de presentación de instan

cias no se admitiré ninguna petición de modificación de la
opd6n realizada en cada caso.

3.7 De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si la instancia no reuniera los datos exigidos,
el encargado de la admisión de instancias requeriré. al inte
resado para que en el plazo de diez días subsane la falt"l

4. Admisión de candí.datos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el pago de derechos de examen. el Instituto Nacional de
la Seguridad Social· oonfeccionaré. las listas provisionales de
admitidos y excluidos por cada turno.

En estas listas constará el nombre y apellidos de los candI
datos. el número del documento naciona de identidad y. en
su caso. hs causas de exclusión.

Las listas provisionales de admitidos y excluidos correspon
dientes a los aspirantes de cada provincia, seré.n exhibidas en
los Servidos Centrales y Direcciones Provinciales del Instituto
Nacional de la Seguridad Social. Exclusivamente se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado-. la lista nacional de excluidos,
así como fecha y lugar de la publicación de las listas provisio
nales, lo que asimismo se comunicará en anuncios publicados
en periódicos provinciales de amplia difUsión.

4.2 Los errores de hecho podré.n subsanarse en cualquier
momento de oficio o a peticIón del Interesado. sin que en ningún
caso pueda considerarse como tal tipo de error la consignación
equivocada de datos optativos.

4.3 Los interesados podrán formular ante la Dirección Ce·
neral del Instituto Nacional de la SegUridad Social. contra la
-lista provisional. las reclamaciones previstas en el arUculo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo, de quince
días, a contar desde el siguiente al de su pubUcación.

4.4 Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que apruebe la lista definItiva. que se ,?u.blicaré.
de idéntica forma y con iguales re(¡uisitos que las provlslOnales.

Ui Contra la resolución que apruebe la lista definitiva se
podré interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Tra
bajo y SP!!uridad Social, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Lugar de examen

Las pruebas selectivas se celebrarán en Madrid.

6.· Tribunoles

6.1 El Tribunal que juzgará las pruebas select.ivas estaré.
presidido por el Director ~nerBl del Instituto NaClOnal de l~
Seguridad Social o personal en el que éste delegue y t;Onstl
tuido por cuatro Vocales Utulares. Asimismo, se designarA como
suplentes, un Preside'!1te y cuatro Voc31es.

fU Uno de los Vocales titular y suplente. será un funcio
nario perteneciente a la Escala de Programadores del Cuerpo
de Informática que actuará en representación del personal,
siendo deSignacÍo por el Director general del Instituto Nacional
de la Seguridad Social a propuesta de la Junta de Represen
tantes de funcionartos de la Seguridad Social.

Dicha propuesta deberé. efectuarse en el plazo de quince
dias hábiles. a contar de la fecha en que sea interesada por
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la Dirección General del InsUtuto Nacional de 1& Seguridad
Social. '1 nmscurr.ido el indicado plazo sin que se hubiera formu
lado la ¡.lropuesta el Director genera.l podrá designar el repre
sentank directamente;

63 Se designará UD Secretario titular y otro suplente cuyo
nombramiento recaerá en :'uncionario de carrera de la Admi
nistraciun do la Seguridad Social que act.uará sin voz ni voto.

6.4 Los nombramientos de lo. miembros del TribunaJ, tanto
titulares como suplentes, se publicaran oportunamente en EH ..So
laUn 01 :cial del Estado-.

6.5 El Tribunal no podrá constituirse nI actuar sin la as1s·
tancia, al mE'DOS de tres de SUII miembros. titulares o suplentes.

6.6 Los miembros del Tribuna,¡ deberán abstenerse del lnter
venir, notificándoselo a la Dirección General del Instituto Na
cional dd la Seguridad Social, cuandr"l concurran en ellos circuns
tancias de las previstas en el articulo 20 de la. Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a 108 miembros
del Tribunal cua,ndo concurran laa circunstancias previstas en
el citado artículo.

6.7 Loa miembros del Tribunal deberán abstenerse de man·
tener todo tipo de correspondencia particular sobre el desarrollo
del proceso selectivo.

6.8 Cualquier cuesü6n que pudiera suscit&rse en torno !lo
la acto3.ci6n de los participantes de las pruebas selectivas.
habra J} plantearse. en forma escrita, exclusivamente ante
el Pre<;ij '100 y Secretario del Tribunal.

7. Ejsrcicio.

7.1 ¡ a oposición constará de los siguientes ejercicios, todos
elIo~ de (..anicter eliminatorio.

Primer ejercic1o.-Consistira en. resolver. durante u.i::l tiempo
máximo de seis horas, dos supuestos de informática, consisten-
tes en ia confección del ordlnograma de ambos y su codifi
cacion, L111ú de ellos con un programa principal en COBOt, que
comprenderé. además una subrutina desarrollada en Ensam
blador. de conformidad con el repertorio de instrucciones que
facilitará el Tribunal, y ei otro en el desarrollo de un supuesto
estd.d¡stú.o qiJ.e sera codificado en lenguaje FORTRAN.

A criteno del Tribunal, el tiempo indicado en el párrafo
anterior podrá ser fra.ccionado en dos periodos.·

Segundo ejercicio.-A realizar por los participantes que hu
biesen superado el primer ejercicio y consistírá en desarrollar
orajmeLte. ea un tiempo máximo de una hora, cuatro temas,
extraídos a. la suerte del temario de ..Seguridad Social., anexo
a esta convocatoria, de la forma siguiente:

U no de la parte primera., dos de la parte segunda y uno de
la parte tercera.

Los opositores dispondrán de un período de Quince minutos
para la preparaci6n de este ejercicio. sin consulta algu 'la de
textos o apuntes. Durante la exposición oral podrán utilizar
el guión que en su caso hayan realizado.

Tercer ejercicio.-Podrán concurrir únicamente los aspirantes
que hubiesen superado los dos anteriores y consistirá en con
testar por escrito, en el tiempo máximo de tres horas, a tres
temas extraidos a la suerte, dos de ellos del temario de .. Infor
mática general. y otro del de ..Informática aplicada., anexos
a la presente convocatoria.

7.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

7.3 El tiempo comprendido entre la publicación de esta
convocatoria y el comienzo de los ejercicios de la oposición no
podrá ser inferior a dos meses ni superior a un aAo.

7.4 El Tribunal, una vez constituido, acordaré. la fecha,
hora y lugar donde se celebrará el sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes.

Dicho acuerdo deberá publicarse en el .. Boletín Oficial del
Estado.·

Determinado el orden de actuación, igualmente se hará pú
blico en el ..Boletín Oncial del Estado., anunciándose ,al mis
mo tiempo con diez d1as naturales, al menos de antelación.
la fecha, lugar y hora de realización del primer ejercicio. Este
plazo se contará !lo partir del día siguiente hábil al de la ¡)ubii
cación del anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado...

7.5 La convocatoria para los restantes ejercicios se publi
cará. por el Tribunal en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

7.6 Los llamamientos para los distintos ejercicios ~f'rán

únicos

8. Calificaciones

8.1 Las pruebas de cada ejercicio se calificarán de coro a
veinte puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no
alcancen como mínimo diez puntos en cada uno de los ejer
cicios.

8.2 El Tribunal pubUcará en los tablones de anuncios de lbs
Servicios Centraies del Instituto Nacional. de la Segu"¡dad
Social la relaci6n de aspirantes que bubiE'ran superado la pun
tuaci6n mínima de loe dos primeros ejercicio:.. no publicándose
la del tercerQ. .

8.3 -La puntuación final de la oposición se obtendrá sumando
las calificaciones parciales d~ las distintas pruebas, div,dida
por el número de ejercicios.

8.4 El Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspI
rantes que el de vacantes reservadas a la opoaici6D..

9. Presentación da documentos)' Bo¿icitua tU d"'ina

9.1 Una vez publicada la lista de aspirantes que hayan
superado la oposici6n los en ella comprendidos presentarán en
la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad
Social o en sus DIrecciones Provinclall9s, dentro del plazo de
treinta dias naturales a partir de dicha publicadón, los ::nguien
tes documentos:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

bl Copla autenticada o fotocopia que deberá ser presertada.
con el original para su compulsa de los títulos especifie&ios en
el apartado 2.3 o acreditar tener cursados y aprobados los es
tudios completos y abonadOll los derechos para la expedición del
titulo correspondientes.

c) Certificaci6n del Registro Central de Penados y RebPldes
que justifique no haber sido condenai.o por delito que impo
sibilite para el desempeño de C&!'gos o funciones. Este cerilli·
cado deberá ser expedido con fecha posterior a la de la publi
cación de la lista de aprobados.

dl Declaración de no haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio de la Administración da. Es
tado. de las Comunidades Autónomas, local, institucional o de
la Seguridad Social.

e) Solicitud de destino de entre -los que figuren en la '"850
lución que a estos efectos publique la Dirección General del
InsUtuto Nacional de la Seguridad Social y que contendrá ;"ual
número de plazas que aspirantes hayan resultado admitidos,
siendo calculadas aquéllaa proporcionalmente a las D&OtSStda
des a cubrir en las diferentes Entidades y Servicias Comunes
para las que se efectúa la. pr~sente cqDvoca.toria,. en el 5uOUes

.to de no cubrirse la totalidad de las plazas convocadas.

9.2 Ante la itnposibilidad debidamente justificada de p_-esen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá

. acreditarse Que reune las condiciones exigidas en la COD~oca

toria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
9.3 Los Que tuvieran la condicicit'¡n de funcionario de carrera

de la Administración de la Seguridad Social estarán exentos de
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos
ya exigidos para obtener su anterior nombramiento.

9.4 Quienes dentro del plazo fijaco '! salvo causas de fUerza
mayor no presentaren la documentación no podrán ser nom
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas ~us actua·
ciones sin perjuicio de IR responsabilidad en la que hubieran
incurrido por falsedad en .a solicitud inicial.

9.5 En la adjudice.ción de destinos se tendrán en c·uenta en
primer lugar las peticiones formuladas por los aspirantes com
prendidos en el turno restringido seí'l.aladr" en el apartado 1.1.2,
de acuerdo con lo previsto en el párra!e segundo de la dispo
sición adicional sesunda de la Ley "'011978, de 26 de diciembre.
operando el orden de prelación por la puntuaci6n alcanzada.
en el supuesto de existir mayor número de peticionarios que
de plazas a cubrir en un mismo destino.

Las plazas no adjudic~a5 por el sistema anteriOr serán
asignadas por riguroso orden de puntuacil'n alcanzada, sin que
afecte ninguna excepcionalidad para ello, a los opositor~s del
turno de reserva esta.blecido en el a.partado 1.1.3.

10. Nombramiento 'Y tOI'J1G ds ,oos••ión

10.1 La Direcci6n General del Instituto Nacional de la Segu
ridad Social nombrará funcionarios de carrera de la Adminis·
tración de la Seguridad Socia.! a 108 aspirantes aprobados que
reúnan las. condiciones reQueridas.

10.2 Asimismo les remitirá copia del nOIl'bramiento corres
pondiente, con ex'presión del destino concreto adjudicado. En el
plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de su
recepci6n, el interesado, previo juramento o promesa ante el
correspondiente Director provincial del Instituto Naci~nal. de
la SeguridaJ Social, de lealtad al Rey '1 ~uardar la ConstitUCión,
deberA efectuar la toma de posesión de su plaza.

10.3 Quien sin causa justificada deiara transcurrir dicho
plazo posesorio sin inC'orporarse a su destino. perderá los dere
chos derivados de la oposición.

11. Régimen jurídico apUcable

11.1 El n;gímen jurídico aplicabie al ·-¡arsenal .q':le ad~uiera
la condición de funcionario de carrera de la AdmtDlstr&Clón de
la Seguridad Social, al amparo de lo dispuesto o en esta CC!n:vo
cataria, será el establecido por el articulo 8. y dispoSICIón
transitoria primera de la Orden de '" de julio de 1981.

12. Narma Iln4l

La convocatoria y sua bases y cuantos 'actos administrativos
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadaa por los interesados en los caso- y forma est.a
blecidos en la Ley de Procedimientos Administrativo.

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Director general.
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ANEXO 111

Temarto para el segundo ejercicio

PRIMERA PAPTE

Seguridad Soetal

Tema L La Seguridad Social.-Evolución históriaa: co~cepto

general del riesgo. la cobertura, el ahorro r el seguro pnv~o.

Del Seguro Social al sistema de la Segundad Social. NOCIón
de Seguridad Social. .

Tema 2. La Seguridad Social como der~cho del. trabalad?r.
Tendenrias universales de la idea de Segundad SocIal: amplla
ción de su ámbito personal de aplicación, cobertura de los esta·
dos de necesidad. desarrollo de las prestacionea técnicas, parti
cipación del Estado en su gestión y sostenimiento económico

Tema 3. La Seguridad Social en España: antecedentes. y
desarrollo histórico. La Ley de Bases de la Seguridad S?clal:
principios que la informan, textos articulados. La Ley de FInan
ciaciÓn y Perfeccionamiento. Texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social. La Seguridad Social en la Constitución
española.

Tema 4. Campo de aplicación. y composición del sistema d.e
Seguridad Social. Regimenes especiales. S:..;temas espeCiales. Afl~
liación al sistema y altas y bajas en los regímenes que la in~
tegran .

Tema 5. Cotización; prescripción, prelación de créditos y de~
volul:!ón de ingresos indebidos. Recaudación: Ley 40/1980. de 5 de
julio, de Inspección y Recaudación de la Seguridad ~ocial.

Tema· 6. La acciÓn protectora del sistema de la Seguridad
SOCial: su esquema general. Caracteres de las prestaciones. Nor~
mas relativas a las prestaciones, prescripciones. caducirldd y
reintegro d~ prestaciones indebidas. Mejora de la acción pro~
tectora.

Tema 7. Los servicios sociales en el sistema de prestaciones
de la Seguridad Social. Su creación y evolución. Justificación
social, económica y Jurídica. Análisis sociológicO ¡;le la pobla~
ción protegible.

Tema 8. Estru.ctura social de la tercera edad. en España:
aspectos de población. Culturales y económicos. La atención a

,la tercera edad en la Seguridad Socia1= la asistencia geronto-

lógica en Residencias. La asistencia gerontológica en Centros
da día. La ayuda a domicilio.

Tema 9. La atención a los minusvé.lidos en la Seguridad So
cial: reconocimiento, declaración y calificación de las condicio- 
nes de subnormal y minusvá.lido. Rehabilitación médica, profe
sionál y social. Empleo de trabajaaores minusválidos. Plan de
prestaciones.

Tema 10. Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Se
guridad Social: su naturaleza jurídica. Antecedentes históricos.
Real Decreto~ley 36/1978, de '1'6 de noviembre.. . .

Tema 11. El Instituto Nacional de la Segurlpad SOCIal: atn
buciones. Organos de participación en el control y vigilancia.
de la gestión Organos de dirección y gestión. Estructura orgá
nica y competencias .!::le los Servicios centrales y periféricos.

Tema 12. El Instituto. Nacional de la Salud: atribuciones.
Organos de participación· en el control y vigilancia de la ges·
tión. Organos de dirección y gestión. Estructura orgánica y
competencia de los Servicios centrales y perifériCOS.

Tema 13. El Instituto Nacional de Servicios Sociales: atribu
ciones. Organos ÓQ participaciÓn en el control y vigilancta de
la. gestión. Organos de direcciÓn y gestión. Estructura orgé.nica
y competencia de los Servicios centrales y periféricos.

Tema 14. El Instit'llto Social de la Marina: naturaleza y de
pendencia orgánica. Competencias y funciones. Organos de par
ticipación en el control. y vigilancia de la gestión. Organos .de
dirección y gestión. Recuraos económicos. Estructura orgámca
y competencia de los Servicios centrales y periféricos.

Tema 15. La Tesoreria General de la seguridad Sociah su
finalidad y antecedentes normativos. Naturaleza, organización
y funciones. Los Servicios centrales y Tesorerías territoriales:
estructura orgánica y competenciaa.

Tema 16. La Gerencia de Informática de la Se¡ur1dad So~
dal: naturaleza. competencias y estructura orgtnica. El Inst1~

tuto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social: naturaleza,
fines y estructura orgánica.

Tema 17. Régimen económico~fip.ancierode la Seguridad So
cial. Patrimonio el., la Seguridad Social. ~dscripción del patri
monio. La financiación: recursos. subVenCIones estatales, rentas
e intereses. Sistema financiero de la Seguridad. Social. Inver
siones.

Tema 18. Régimen económico·adminlatrativo de la Segurtda{
Social. Presupuestos, cuentas y balances. La IntervencióD d.



BOE.-Núm. 125 25 maY" 1984 14621

la Seguridad. Social: competencias y funciones. Organización y
personal. Intervención General de la Seguridad Social. Inter
vención de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes. Estruc
tura argAntea de la Intervención General, Intervenciones Cen~
trales e Intervenciones Territoriales.

Tema 1111. La colaboración de las Empresas en la gesti6n.
Colaboración voluntaria y obligatoria. Las Mutuas Patrona.les
de Accidentes de Trabajo.

SEGUNDA PARTE

Régimen General de la Seguridad Soctal

Tema 20. Campo de aplicación. Inclusiones ., exclusiones.
AsimilaciO!lles legales. La. inscripción de Empresa.s. SituacIones
especiales. Afiliación de trabajadores. Naturaleza Jurídica de la
afiliación. Altas y bajas. Eectos que producen en materia de co
tización y prestaciones.

Tema 21. La cotización. La. cuota: concepto y naturaleza lu
rtdica. Sujetos obligados y sujetos responsables de 1& coUzaci6n.
Base ele oot.tzaclÓI!.: régimen jurídico general: peculiaridades en
materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesioflales.
Topes mlu1m0l y minimos. Tipo único de ooti.zaci6n. Reducción
de la cuota por contingencias excluidas.

Tema 22. Recaudación en perlodo voluntario. Plazoa, lugar
y forma de liquidaci6n de las cuotas. Aplazamiento y fracc1o
namlen to del abono de las cuotas. ,

Tema 23. La recaudación en via ejecutiva: normas regula
doras. ntulos ejecutivos. Causas de oposici6n a los apremios.
Embargos de bienes. Subasta. de bienes. Competencias en esa
materia. .

Tema 24. La acción protectora y su alcance. Caracteres, in
compatibilidades y requisitos generales del derecho a '1.. pres
taciones. Las situaciones asimiladas a 188 de alta. Imputaci6n
de responsabJlidades y alcance de la empresarial. Procedimiento
para la exigencia de responsabilidades. La revalorización de pen+
siones.

Tema .25. Asistencia sanitaria. Beneficiarios. Asistencia sa
nitaria por enfermedad común o accidente DO laboral y por
maternidad. Modalidades. Prestaciones farmacéuticas. Partici
pación de los beneficiarios en el precio de los medicamentos.
Otra ~ prestacJones sanitarias.

Tt' na 2e. Las Instituciones sanitarias de la Seguridad. Social:
tlasif aci6n y funciones. El Reglamento para el régimen de
gohiprno y servicio de las Instituciones sanitarias de la Segu
ridad Social.

Tema 27. Incapacidad laboral transitoria. Normas generales.
Beneficiarios. Nacimiento, duraci6n y extinci6n del derecho a
la prestación económica. Pago.' Tra.m.itact6n en los casas de en
fermedad común y accidente no laboral. Incapacidad laboral
transitoria por maternidad.

Tema 28. La protección por invalidez: concepto y clases. La
invalidez provisional: concepto, prestaciones y extinción. ¡)ago
La invalidez permanente: oona!ptos. Grados de invalidez peI'.
manente: enumeración, definición y prestaciones. La revisión.
Lesiones permanentes no invalid841tes.

Tema 2G. La prestación de recuperación. Beneficiarios. Con
tenido. Plan o programa. Subsidio de recuperación. La presta
ción de subnormalidad: beneficiarios y contenido de la presta
ción.

Tema 30. Calificación y revisión de la invalidez: competen
cias. Comisiones de evaluación de invalidez: procedimiento.

Tema 31. La protección por jubilación: concepto. Anteceden
tea. Condiciones para el derecho a la pensión de Jubilación.
Hecho causante. Cuantía y sistema de cAlculo. Incompatibil1
dad. suspensiOn y extlnciOn de la pensión de Jubilación. El
derecho transitorio. -Ayudas equivalentes a la Jubilación.

Tema 32. La protecci6n por muerte y supervivencia: sujeto
y hechos Causantes CIases de prestaciones. Requisitos para el
derecho y cuantía econ6mica del auxiUo por defunción, de la
pensión clft viudedad, de la pensión de orfandad ., de las pres
taciones en favor de familiares. Extinción. Normas específicas
para casos de accidentes de b'abalo o enfermedad profesional.

Tema 33. El extinguido Seguro de Vejez e Invalidez: ante
cedentes. Pervivenc1& actual. Régimen Jurídico de sus presta
ciones.

Tema Sol. La protección a la familia. Asignaciones familia
res de ])810 t'ínlco y periódico: beneficiarios, condiciones para
el reconocimiento del derecho y cuantía de 188 prestaciones.
Pago. Derecho transitorio de las prestaciones derivadas del sub
sidio y del plus famUtar.

Tema 35. El acctdente de trabajo:. concepto legal. La enfer·
med.ad profesionall concepto legal. Cobertura de las contingen~
cias. PecuUarldades de las prestaciones causadas por accidente
de trabajo.

Tema 3&. Sistemas especiales. EnumElración. Peculiaridades
de cada uno de ellol.

Tema~. El Beglamento General de Faltas y Sanciones. Nor
mas comunes. Suletoa responsablel. Faltas... Saneionea. Compe-
tericias. •

Tema 38. Las mejoras volutltarias de la acción protectora.
MeJora directa de prestaciones. Melora. de pensiones por esta
blecimiento de tipOS de cotización adicionales.

TERCERA PARTE

Regtment1' e8peciale,

Tema 38. Loa regimenes especiales. La noción del régimen
especial de la Seguridad Social en la doctrina y en el derecho
positivo espa:ftol. Fundamentos jur:ldico y polJtico. Enumeración
y clasIficación de los regímenes especiales. Los regimenes espe
ciales -de facto-: especial referencia a 101 funcionarios civiles
del Estado, Fuerzas Annadas, funcianarios de la Administra
ción Local y funcionarios de la AdmJnistraci6n de Justicia.

Tema 40. El Régimen Especial Agrario de la Seguridad So
cial. Campo de aplicación. Inscripción de los tr.abajadores. Co~

tización empresarial y de los trabaJadores. Otros recursos eco
nómicos. Acción protectora: su alcance r clase.

Tema 41. Régimen Especial de los Trabajadores del Marl
campo de aplicaci6n. Afiliación. Altas y bajas. CotiZ&Ción. Ac~
ción protectora. •

Tema 42. Régimen Especial de 101 Trabajadores por Cuenta
Ajena o Autónomos: campo de aplicaci6n. Afiliación, a Itas y
bajas. Cotización y acción protectora.

Tema 43. Régimen Espedal de la Minena del Carbón: cam·
po de aplicación. Peculiaridades en materia de cotización y
acción protectora..

Tema 44. Régimen Especial de 1011 Representantes de Co
mercio y Trabajadores FelToviarios: campo de aplicación y pe-
culiaridades. .

Tema 45. Régimen Especial de Empleados de Hogar: campO
de aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotización. Acción pro
tectora.

Tema 46. Régimen Especial de Artistas. Esoritores de Libros,
Jugadores Profesionales de Fútbol y Toreros: campo de aplica·
ciOn y peculiaridades.

Otros siste1'7J(Ul de prowcctón

.Tema 47. El Seguro Esoolar: campo de aplicación. Cotiza..
ción. Acción 'Protectora.

Tema 48. Los Seguros voluntarios. Mutualidades y Cotoa
escolares. Seguro de amortización de préatamos. Mutualidades
lib~s de previsión. Ley de 6 de diciembre de 1941 y Decreto
de 6 de mayo de 1943. La Mutualidad de la Previsi6n. La Mu
tualidad de Previsión de Funcionarios del Mutualismo Laboral.

Tema 49. El Instituto NacIonal de Empleo: Organizar::!Ón y
funciones. La política de colocación y 101 servicios de empleo.

Tema so. Protección por desempleo: su relación con ~l Sis
tema de la Se~uridad Social. Campo de aplicación de la pro
tección por desempleo. Tipos de prestaciones: requisitos y con
tenidos de las mismas

Tema 51. Los servicios Médicos de Empresa. Servicios au
tónomos y mancomunados Funciones. Estatuto Jurldico de los
Médicos de Empresa.

D.r.cho Internacional de la Seguridad Social

Tema 53. La Seguridad Social en el ámbito internacional.
Principios que la informan. Organismos internacionales de Se
guridad Social. Convenios internacionales. Convenios bilatera
les y multilaterales que afectan a Eapafta.

Tema 53. La Seguridad Social en Europa. La Carta Social
Europea. Los Reglamentos comunitarios: 1.408 y 574. principios
rectores.

Personal de la Segurtda-d Soctal

Tema M. Estatutos de Personal de la Administración de la
Seguridad Social~ numeración. Contenido. Características fun
damentales en cuanto a: adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. situaciones administrativas, derechos y deberes
de los funcionartos, derechos económicos, deberes e incompati
bilidades, acción social, faltas y sanciones.

El MinLsterio de Trabajo )1 SeQuridad Soctal

Tema 155. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: or
ganización y funciones. La Secretaria dQ Estado para la Segu
ridad Socia!

Temario para el tercer ejercicio

lnlormdti.ccl general

Tema 1. Conceptos generales de Informática. Introducción
a lo' ordenadores. Estructura de la información digital. Los
circuitos lógicos: generalidades. Algebra de Boole y unidad
ari tmético-lógtca..

TeIL.n 2. Las Memorias: definición y tipos. La ruta de los da.
tos: eL caminamiento y organización. Gestión de los datos: con·
cepto!:' y organización. Bibliotecas del sistema, diseño y control
de ficheros.

Tema 3. Instrucciones. Especificación del código de operación.
EspecIficación de direcciones. Dise:fto de un Juego de lnstruc·
ciones. Ejemplos de 1uegos de instrucciones.

Tema 4. Arquitectura Ordenadores. Modelo general de un
Or1enador. Representación de la informacitn y modos de alma-
cenamiento. . .

Tema 5. TeleintormAtica. Conceptos generales sobre trans
misión de datos. Tipos de redes. Características y tipos de lineas
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para transmisión de datos. Equipos terminales del circuito de
datos.

Tema 6. :aed especial de transmisión de datos tIBERPACL.
Niveles. regu ación y Dormas. Servicios Telemá.ticos (Videotex,
Teletex. Datatono. etc.). Redes de área local. organización y ca
racterísticas.

Tema 7. El sistema operativo. Concepto. Procesos. monitores
y claves. Tareas. Procesos secuenciales. Procesos conCUITf'!nOOs.

Tema 8. Un sistema operativo en tiempo real. Gestión de
Procesos. Gestión de memoria. Protección de racursos. Técnicas
de recuperación de la información..

Tema 9. Programación. Estructura de información. Conceptos
básicos de datos. Listas y tiras. Estructuraa de árbol. Almace
namiento. Tablas. Técnicas de. clasificación. Programación ea·
tru-::turada. .

Tema 10. Metodología de la programación. Tablas de direc
ciones. Depuración de programas. Desarrollo de un proyecto de
programa. Subrutinas y funciones. Optimización de programa.

Tema 11. Traductores e intérpretes. Compiladores. Ensambla
dores. Intérpretes. Gramática y lenguajes.

Tema 12. Bases de datos. GeneraI1dades. Estructura de los
datos: registro, árboles, redes, listas, etc. Codificación de....loa da
tos: tipos de código y criterios para la elección. Definición de la
base de datos: estructura lÓgica, identificación y características.

Tema 13. Metodología. Planteamiento de objetivos V medios:
análisis de objetivol, designac16n de recursos ., medioa. Estudio
de la actividad y de la red de producción. Matriz de sucesos
y diagrama de actividad. Diseño del esquema: diseño de ~gis

tro y diseño de relaciones l6gicas. Especificación de los dátos:
definición de registros netos y definición de áreas lógicas de
datos. ~

Tema 14. Teoría general de sistemas.' Concepto de sistema.
Elementos de los sistemas. Clases de sistemas.- Sistemas contro
lados. Características de los sistema efectivos (sencillez, confi~

bilidad. economia y aceptabUidadJ.
Tema 15. Análisis de sistemas de gestión: análisis previol,

análisis funcional, análisi~ orgánico. Proyectos informáticos.

Tema 16. Teoría de la información. Concepción de un sil
tema de información. MétOOos. TécnIcas especiales en el aná.lisis
de sistemas.

Tema 17, Lógica matemática y sus aplicaciones a. la infor-
mática. .

Tema 18. Investigación operativa: programación llneal. Méto
do del simplex. Fenómenos de espera. Teoria de grafos.

Informática -aplicado

Tema 19. La Seguridad Social como sistema de información.
Las funciones básicas de aplicación, organización, control y co
municación.

Tema 20. La Seguridad Social como sistema. Flujo de la in-
formación. metodología y control. .

Tema :n. Gestión de colectivos de empleadores y de pob~ación

protegida. Informació~ necesaria y aplicaciones in!ormé.ticas.
El problema de la Confidencialidad.

Tema 22. Gestión de recursos. Información necesaria y apli-
caciones informáticas. ,

Tema 23. Gestión de prestaciones económicas: información
necesaria y aplica.ciones informáticas.

Tema 24. Gestión de prestaciones sanitarias: información ne
cesaria y aplicaciones informáticas.

Tema 25. Gestión económico-administrativa: información ne
cesaria y aplicaciones informáticas.

Tema 26. La contablIidad como sistema de información y
control de gestión: principios básicos de la contabilidad por par
tida doble, de la contabilid¡¡.d matricial y de la contabilidsv.t por
unidades tisiCN. Su gestión informAtica. c'

Tema 'Z1. La gestión de perllOnal funcionariol información
necesaria y aplicaciones informAticas.

Tema 28. Gestión de Instituciones Sanitarias: informaciOn
neresaria y aplicaciones informáticas.

Tema 29. La gestión de Centros hospitalarios: Información
necesaria y aplicacIones informáticas.

Tema 30. El control de prescripción farmacéutica: informa
ción necesaria y aplicaciones informáticas.
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11468

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
Pt:SCA y ALIMENTACION

11467 RESOLUC/ON de 2I de mayo de 1984. del Trtbu·
nal califtcador 1'4'0 la provisión de una pla.%iJ de
Especialista en el Servtcio Nacional de Cultivo )'
Fermentación del Tabaco. por la que 88 señala
fecha del comienzo de los ejercicios.

Constituld~ el dJ:a 18 de mayo de 1984 el Tribunal califica·
dor de la oposición restringida para cubrir una plaza de Es·
pecialtsta en el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación
del Tabaco. de conformidad con la convocatoria publicada en
el -Boletín Oficial del Estado- número 312 de 30 de diciembre
de 1983, se acord6 10 siguiente '

En cumplimiento de 10 dispuesto en el partado .6.8, la pri
mera prueba de la oposición se realizará el dia 18 de junio
de 1964, a las diez horas, en las Oficinas centrales {Zurbano,
número 3, Madrid-4l.

Madrid, 21 de mayo de 1964.-EI Secretario del Tribunal.
Alvaro González-Coloma y Pascua.

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que 8e corri
ge la Orden de 8 de mayo de 1984 por la qLW se
conVOCa oposición libre para proveer seÍl plazas
vacantes de personal laboral de la categorúJ de Ti·
tulados Superiores Técnicos Operador., en la torre
ae control de trctfico marítimo en .1 estrecho de
Gibraltar.

Ilmo. Sr.: Observados error86 en la Orden de 8 de mayo
de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado. del 17) por la q,ue se
convoca oposición libre para proveer seis plazas vacantes de
personal laboral de la categoría de Titulados Superiores TéC
niCOs Operadores en la torre de control de tráfico marítimo
en el estrecho de Gibraltar,

Este Ministerio ha resuelto corregir 1¡:L citada Orden en el
siguiente sentido:

Donde dice: ...Base 9. Presentación de documentos. Punto 8.1
apartado bJ Copia auténtica o fotooopie, (que deberé. presenta


